
A, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
FACULTADES QUE ME CONFIERE EL

TtructóN poLíTtcA DEL ESTADo DE

CONSIDERANDO

1. 9ç la superación de quienes constituyen
indispensable para el progreso de la entidad y
fundamental del Gobierno Estatal. ' 

È

Que la dinámica y evolución del desarroll
reglamentación de las actividades vin
acordes con la realidad y cumplir con sus

3. Que para lograrlo, una tarea insos
armónico y equilibrado a los lineam
denominado Plan Querétaro 2OiO-
atender a los estudiantes, artistas y
fin de que se superen y coadyuven r

4. Que el Estado es responsable
tenderá a desarrollar armónicam
aspirar a una mejora continua
oportunidades de estímulo a qui
lo establece el artículo 30 de la C

5.

*"1 recurso humano del Estado, resulta
,or ello este rubro, constituye una ocupación

Que de acuerdo al Plan Estatål de Desarrollo, denominado plan euerétaro 2010-201s,
Soluciones Cercanas a ta
3.2. que establece -Realizaci

social, cultural y educativo, conlleva a que la

las capacidades de los mie

s con la sociedad deba actualizarse para estar

salud y a una vivienda digna$ como una de sus lí

pble es la de apoyar en el marco del desarrollo
Itos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo,
5, Soluciones Cercanas a la Gente; con el fin de

ÐiáruL¡ y a una vtvlenoa otgnai como una de s
becas alimentarias, educativaEy para el empleo"

etivos de manera adecuada.

6. Que el Plan de Desarrollo esiatal en el eje rector del Bien Ser, refleja el compromiso del
Estado para determinar línegs estratégicas de promoción, particþación y excetenciâ
deportiva, mediante un program a parcefotorgamiento de apoyos económicoj, estimutôi y
reconocimientos para atletas convencionales I con discapacidad, así como entrenadores
del Estado de Querétaro, a través del Organismo Público besconcentrado de la Secretaría
de Educación denominado lnstituto delbeporte y Recreación del Estado de euerétarà
(INDEREQ); por tal motivo las disposiciones en el tipo de Becas para Educación Física o
Deporte, quedaran reguladas en eipresente Reglaménto.

l5tudiantes con necesidades educativas especiales, a
desarrollo de nuestro Estado.

rta Magna.

7. Que por lo expuesto, el presente Reglamento de Becas, considera las actuales formas de
apoyar económicamente a los estudiantes, artistas y estudiantes con necesidades
educativas especiales, señalando con precisión y claridad, la Dependencia competente
para tal efecto, los requisitos que deben cubrirðe para acceder a dichos apoy'os, lòs
procedimientos y medidas; todo ello con la finalidad de planificar, ejecutar y supervisar los

I

) en su eje "Desarrollo Social y Humano", erì su numeral
de obras, acciones y proyectos dirigidos al desarrollo de

como una de sus líneas de acción, el "Otorgam
de las familias mediante el acceso a la educación, la
o una de sus lineas de accÍón, el "Otorgamiento de

ø



programas de en este documento, la forma de otorgar los apoyoseconómicos a sitan, coordinando bajo una unidad rectora losprogramas Fe los Municipios a fin de optimizar los recursos
humanos, técn bles.

8' Que el presente Reglamento es de orden público e interés social de conformidad con elartículo 3'de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona
que todo individuo tiene derecho a recibir educación.

9' Que la Constitución Política del Estado de Querétaro, en el párrafo segundo de su artículo
20 dispone que toda persona gozará de los derechos establecidoJ en la Constitución
Federal.

l0' Que, por su part9, la Ley General de Desarrollo $ocial, a través de sus artículos Z y g,
establece que toda persona tiene derecho
desarrollo social, de acuerdo con los princi
en los términos que establezca la norma
municipios, los gobiernos de las entidades
respectivos ámbitos, formularán y aplicará
como oportunidades de desarrollo
familias y grupos sociales, desti
estableciendo metas cuantificables, 

,t

ll.Que en concordancia con los mandatos fonstitucionales y legales referidos, el plan Estatal
de Desarrollo 2010-2015 (Plan Querétarb 2o1o -201s), eðtablece como uno de los Ejes de
Desarrollo para el presente periodo con.stitucional, el Desarrollo Socialy Humano.

12. Que la Ley Generat de Educación Títllo Cuarto De la equidad de la Educación, Capítulo
Unico De la equidad educativa, artícùlo 33 fracción Vlll establece Desarrollar progräràt
para otorgar Becas y demás apoyos a'sistenciales y económicos al educando.

13. Que como parte de las acciones de gobierno que conforman d te el
Programa de Becas, instrumento de política social, que integra ra el
bienestar de las familias queretanas que viven en condiciones de n.

14. Que para lograr resultados tangibles que mejoren la calidad de vida, el programa de Becas
distingue la diversidad de situaciones en que las carencias se manifiestan y afectan el
bienestar social.

15' Que el Programa de Becas, tiene como objetivo primordial el desarrollo de las capacidades
de los miembros de las familias, con estrãtegias para asegurar el acceso a la éducación,
favo-recer el ingreso, la permanencia y el egréso exitoso Oe tos estudiante, incrementando
la eficiencia terminal'del subsistema de educación preescolar, primaria, secundaria, media
superior y superior.

En mérito de lo expuesto, expido el siguiente:



REGLAMENTO ESTATAL DE BECAS

TíTULO PRIMERO
FUNDAMENTOS NORMATIVOS

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1' Las disposiciones del presente reglamento son de orden ptiblico e interés social y tiene porobjeto reglamentar lo relativo al temä de Becas,-que estabþce la Ley de Êducacion del Estado de euerétaro,l-" rgv del Deporte del Estado de Querétaro, así como otras dispósiciones de orden federal qrr ãtorgr"nfacultades al Estado en la materia.

La aplicaciÓn y vigilancia del presente reglamento corresponde a la Secretarfa de Educación del Estado, através del Departamento de Becas en cõordinación con los àf"Àãnto.-qrã iÃt"gr"n et Sistema EducativoEstatalen sus respectivos ámbitos de competencia.

Artículo 2. Para efectos de este regramento, se entiende pon

uier nivel académico y que este realizando estudios
probada;
mico para promover y contribuir en la formación
tudiantes en la entidad;
ca;

se invita a la población a participar en el proceso de
a información correspondiente al programa;
acuerdo a las facultades que le otorga el presente
casos de excepción que presente el titular del

trativa encargada de la planeación, programación,
a Estatal de Becas;
de preescolar, primaria y secundaria, en términos de
n delEstado de Querétaro;
r propedéutico y terminal, y comprende el nivel de
como la educación profesional que no requiere

jo el principio de respeto a la diversidad, a través del
I cual establecerá un marco curricular común a nivel
estudios entre las opciones que ofrece este tipo

Educación y la Ley de Educación del Estado de

ués del bachillerato o de sus equivalentes, está
os, la licenciatura, la especialidad, la maestrla, y el
ias a la conclusión de la licenciatura, comprende la
dades, en términos de la Ley Generalde Educación

I en todos los niveles educativos, que cuenten con
reconocimiento por parte de las autoridades competentes;Xl. lnstitución Educativa, las organizaciones edúcativas públicas o privadas que formen parte del
Sistema Educativo Estatal;

Xll' Materias curriculares, las asignaturas integradas en el plan de estudios oficial para los diferentes
niveles educativos;

xlll' Modalidad Escolar, aquella cuyos planes y programas se cumplen esencialmente en la escuela en
términos de la Ley de Educ'ación del Estado-de e-uerétaro;xlv' Modalidad Mixta, aquella cuyos planes y programas se cumplen tanto en la escuela como atendiendo
a la condiciÓn especial del educando, én'el grado de complementación que determine la autoridad
educativa y los reglamentos en términos de la 

-Ley 
de Educación del Estado de euerétaro;

,/
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xv' Modalidad No escolarizada, aquella cuyos planes y programas se cumplen dependiendo de la
condiciÓn especial del educando, en el-grado oe óomptõmentación que determine la autoridad
educativa y los reglamentos, en términos oJta tey de Educación del Estado de euerétaro;xvl' Necesidades .Educativas Especiales, las qre tienen los estudiantes que en relación con suscompañeros de grupo, enfrentan dificultades para desarrof la' el aprendizaje de los contenidos
consignados en el currículum escolar, requiriendo que a su proceso educatívo se incorporen mayores
recursos o recursos diferentes a fin de que logre los fines y objetivos curriculares;XVll' Programa de actividades, la descripcién deÏas actividades desarrolladas en su formación académica
o artfstica;

XVlll' Programas de Becas, al instrumento de polftica social, que integra acciones y obras para el bienestar
de las familias que viven en condiciones d'e pobreza;

Xlx' Programa operativo Anuat, el documento en el que se contemplan los recursos financieros con los
que opera el Departamento de Becas, aslcomo la planeación, programación, operación, supervisión y
seguimiento del programa Estatal de Becas;

$, Secretaría, a la Secretarla de Educación Oel poder Ejecutivo de stado de euerétaro;XXl. Secretaría de Gobierno, a la Secretaria de Gobierno del poder ecutivo;XXll' Sistema Educativo Estatal, el instrumento de organización, estructuración, coordinación,
administraciÓn y evaluación de los servicios educativos qué se prestan en el Estado, sean públicos o
privados, cualquiera que sea su tipo o modalidad, y

XXlll' Validez oficial, al Acuerdo de autorización y recoîocimiento de validez oficial de estudios estatal y/o
AutorizaciÓn o Reconocimiento de Validez ót¡cial de Estudios (RVoE); otorgado por la Secretarfa de
EducaciÓn Pública (SEP) y Secretarla de EÇucación del Estado'de euérétarõ1SeóeO¡.

Artículo 3. Elotorgamiento de becas tiene por objetivo:

l. Apoyar a estudiantes de escasos recursos económicos, en la continuación de sus estudios en
cualquier nivel educativo;

ll. Estimular la educación y formación de estudiantes destacados, de cualquier nivel educativo;lll. Apoyar e incorporar al sistema educativo a estudiantes con necesidad'es educativas especiales, que
les permitan el desarrollo de conocimientos y habilidades para la vida;y. Apoyar y estimular la educación y formación profesionalde estudiantes con talento artfstico;

Y: Apoyar y estimular la educación y formación profesíonalde estudiantes con talento deportivo;Vl. Apoyar a estudiantes para la realización de estudios de maestrla y doctorado, vinculadas con el
desarrollo estratégico de la entidad, yVll. Las demás que establezca el presente Reglamento, asf como las disposiciones legales aplicables.

TITULO SEGUNDO
PROGRAMAS DE BECAS

CAPíTULO I

PROGRAMA ESTATAL DE BECAS

Artículo 4. El Departamento de Becas, aplicarâ en el Estado:

!: El Programa de Becas con presupuesto Estatal;
!!, El Programa de Becas con presupuesto Federal, ylll. El Programa de Becas con presupuesto Mixto (feáeral-estatal).

Artículo 5. El Programa de Becas con Presupuesto Estatal, se regirá por el presente reglamento y se
intËgrará por:

BECAS AcADÉMlcAS. Becas que se conceden a estudiantes de escasos recursos económicos del
Municipio de Querétaro, para los niveles educativos de primaria, secundaria, media superior, superior y
posgrado de instituciones públicas, con promedio general de 9 (nueve).



BEcAs ARTíSflCAS- Becas que se otorgan a estudiantes que realizan alguna disciplina en las diferentesmanifestaciones artísticas y que tengan pãrticipacion activa en el ámbito artfstico y cultural en el Estado deQuerétaro.

ryAS Programa del Ejecutivo Estatal que a través de la Secretarla de Educación
Estado de Querétaro, tendrá la facultad de otorgar becas que atiendan casos y
debidamente justificadas, conforme al tipo, monto y duración que se requiera.

BEcAs DEPoRTIVAS. Becas encaminadas a la actualización y perfeccionamiento de los recursoshumanos en las áreas del deporte recreativo, oisciplinás deportiúaö y educación ffsica en todas sus
modalidades.

BECAS PARA ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECTALES. Becas que se otorgan
a níños, adolescentes y adultos con necesidades educativas especiales de instituciones educätivas públicas,
para favorecer el desarrollo de sus conocimientos y habilidades.

BEcAs PARA ESTUDIANTES EN LoS MUNlclPloS. Becas que se otorgan a estudiantes de escasos
recursos económicos en coordinación con 17 municipios del Estado,.excepto ãl município de euerétaro, para
los niveles educativos de primaria, secundaria, mediä superior, aupério¡t ¡o.!r"àã de'instituciones prlblicas,
con promedio generalde 8 (ocho).

BECAS PARA TRABAJADORES E HIJOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL
ESTADO. Son una prestación contractual concedida a todos los trabajadores e hijos de trabajadores al
servicio de los Poderes del Estado, que estén cursando estudios con validez oficial, establecidas en el
convenio laboral. ,

BEcAs PARA MADRES soLTERAs DE EDUcActóN rivtEDtA sUpERtoR. Becas que se otorgan a
madres solteras de escasos recursos económicos, para continuar y concluir la educación media supãrior y
superior en cualquier modalidad educativa pública en el Estado de (iuerétaro.

Artículo 6. El Programa de to Federal, se regirá por las reglas de operación, anexos
de ejecución y cualquier nor para regular su õperåtividad; e-mitioa poi ta oepándencia
Federal de conformidad con irumentós jurfdicoi vigentes y se integiará por:

BECAS FEDERALES. Becas que se otorgan a estudiantes de escasos recursos económicos, destinados a
los niveles educativos de primaria y secuñdaria de escuelas oficiales, que tengan un promeóio general de
8.0 (ocho).

At'tículo 7. El Programa de Becas con Presupuesto Mixto (federal-estatal), se regirá por las reglas de
operación, anexos de ejecución y/o cualquier normatividad establecida para rêgular s-u operatividad,ãmitida
por la dependencia federal de conformidad con los Convenios y/o instrumentos iurfdicos vigentes.

CAPÍTULO II

DE LA CONVOCATORIA Y DE LOS REQUISITOS
PARA LA ASIGNACIÓN Y RENOVACIÓru OC LAS BECAS

Artícu,lo 8. El Departamento de Becas, en los casos que aplique y previa autorización del Comité de Becas,
expedirá la convocatoria correspondiente, en la que Cetèrminai¿n los criterios especfficos que deberán
satisfacer los aspirantes a recibir las becas en alguno de los tipos establecidos en estè Reglamento.

Artículo 9. Toda convocatoria que se emita, deberá contener como mfnimo:

t.

ll.
ilt.

Objetivo de la beca y nombre;
Población a quien va dirigido el apoyo;
Vigencia de la Convocatoria;



tv,
V.
vt.

Requisitos que deberán cumplir los aspirantes;
Documentación a entregar, y
En su caso, las restricciones e incompatibilidades con
para evitar duplicidades.

Artículo 10. El solicitante de beca deberá cumplir con los siguientes requisitos:, '

t.Þn.

ilt.
lv.

tuando los caEós de compatibitidad y los sujetos
cas;
beca;

e cuente con-¿iutorización o con reconocimiento de
egislación aplicable y que los estudios se realicen

V.

vt.

*¡ Vil.

- | wrr.

lx.

El aspirante debe demostrar el promedio requerido en los.'
artfculo 5 y 6 del presente reglamento o en la convocatoria
El aspirante o becario deberá demostrar la continuidaå o"
otorgamiento de la beca, hasta la conclusión de los mismo,'S:
El aspirante a beca en los casos que lo amerite deberá
pago donde se encuentre laborando:

S^olo se podrá solicitar una beca por familia, con e4dLpción de las otorgadas por autorización del
Jv¡v ùe Pv\¡rc ùuilurraf ufla oeca por Iamllla, con e4eepc¡ón de las otorgadas por autorización delComité de Becas o de los comités que para tal erçtto se encuentren constituidos en los distintosprogramas de becas; ,j

ue solo se encuentren en la entidad por motivos
lugar de origen; con excepción de las otorgadas
s que para tal efecto se encuentren constituidos

mación o documentación, la beca será suspendida,

otros apoyos otorgadop con recursos federales
/

,/
J

r.1sri, que et uomtte oe Eecas resuelva el caso in concreto.

!
Artícuto ll. El solicitante de beca deberá entregar 91 original y copia fotostática la siguiente documentación:

. a. Acta de nacimiento; J

' b' Boleta de calificaciones, cartilla de evaluaci{h, kardex, historial académico o documento que contengala totalidad de materias cursadas, firmadþ y sellada por la autoridad facultada de ia instituciéneducativa; i

deberá presentar el documento con su equivalencia al
spondiente avalada por la autoridad competente;

la autoridad facultada de la institución educativa, la
I alumno, y el grado que vaya a cursar;

laborando el padre, madre o tutor (o de ambos, si lo doss trabajan);
¡f. Para trabajad.or indep-endiente, presentar carta de ingresos bajo protesta de decir verdad, con los

ingresos percibidos referentes al negocio o actividad la-boral debidamente firmada;g. Comprobante de domicilio (recibo de agua, luz o teléfono frjo) con una antigüeâad no mayor a dos
MESES;

- f'' 2_Fotograflas recientes tamaño infantil, blanco y negro o color, yn ,i. Clave tJnica de Registro de pobtación.'(C.U.R.É.); " -

Artículo 12. El Departamento de Becas en función de sus atribuciones, podrá solicitar en la Convocatoria
respectiva la documentación complementaria que se requiera.

X.

los¡'programas de becas, señalados en el

resentar comprobante de ingresos del último

ndiente según sea el caso;
los estudios que dieron origen al



Artículol3' En el caso de becas de los programas federales, los interesados deberán presentar ladocumentaciÓn que indique la reglamentación coiresponoienie emitida por la autorioad federal, ri.m" quJse estipulará en la Convocatoria réspectiva.

Artículo 14' Los requisitos para la renovación de las becas serán los establecidos en el arilculo 10 delpresente Reglamento y en la convocatoria correspondiente.

Artlculo 15' Los documentos para la renovación de las becas serán los establecidos en la convocatoria delprograma correspondiente.

Artículo 16' El otorgamiento de la Becas estará sujeto a los criterios establecidos, así como al proceso deselección, al presupuesto y al tiempo de duración oé tos estuo¡oJi 
rYYv' !

.i
CAPíTULO;JII

PERIODO DE VIGENCICOC LAS BECAS

Artlculo 17. Las becas que se otorguen al amparo del presente Reglamento en sus diferentes tipos, cubrirán
únicamente los rubros especificado! en la Convocatori"¡V ." õtorgarán de acuerdo con la disponibilidad delpresupuesto autorízado. La vigencia será por tiem åâterminaOo de acuerdo al tipo Oe Oãcã V ãl niuelacadémico que se curse, confoime a la siguiente cla 

,rcación:
1.

ll.
ilt.
tv.

Becas Académicas, la duración será de cinco rireses sujetas a renovación;
inco meses sujetas a renovación;
eses y estarán sujetas a renovación;
los Poderes del Estado la duración será de hasta

n y para los estudiantes que se encuentren en la
rá de hasta cinco meses según sea elcaso sujetas

Becas de Estudiantes en los Municipios, la duración será de cinco meses sujetas a renovación;
Becas Deportivas la duración será de cinco meses sujetas a renovación;
Becas para Estudiantes con Necesidades Educatlvás Especiales, la duración será de cinco meses
sujetas a renovación;

V.
vt.
vil.

Vlll' Becas para Madres Solteras de Educación Media Superior, la duración será de 10 meses sujetas a
renovación;

tx.
x.

Becas Federales, la duración será de 10 meses sujetas a renovación, y
Para el caso de las becas con recurso federal o mixto, el periodo de duración será el establecido en
las Reglas de Operación vigentes.

CAPITULO IV
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ASPIRANTES Y BECARIOS

Artículo 18. Son derechos generales de los Becarios:

efectivo de la beca otorgada;

empre que cumpla con las obligaciones que establece

Artículo 19. Los becarios deben cumplir con las siguientes obligaciones:

l. Aprobar la totalidad de materias curriculares del grado académico que curse y que vaya a cursar de
acuerdo a su plan de estudios;

ll. Obtener el promedio requerido de acuerdo altipo de beca;



lll' Cumplir con el programa de estudios académicos y/o artfsticos en los términos en que le fueasignada la beca;
.- lV.

V.

,- vt.
e

vil.

vlil.

Comunicar por escrito al Departamento de Becas con toda oportunidad si recibe una beca de otradependencia o institución;

s, las causas que impidan u obstaculicen el
ario;
I Departamento de Becas, asl como manifestar y

uales le fue otorgada la beca hasta la conclusión

Acatar las demás disposiciones del presente reglamento.

CAPITULO V
DE LA CANCELACIÓN, MEDIDAS Y REINTEGRO DE LA BECA

Artículo 20. Las becas que establece el presente reglamento se cancelarán por:

l' Presentar información mediante documentos falsos, modificados o alterados considerados entre
.- l9r requisitos o convocatoria para la asignación o renovación de becas;ll. No entregar las calificaciones obtenidãs conforme al periodo establecido al termino del mes,

scolai según sea el caso;
o cu¡sado o anteriores a éste;
re inscrito;

el cobro de su beca;
e a becas de otra dependencia de la administración
o,institución; exceptuando los casos establecido en el
9;
orización para el reconocimiento de validez oficial de

estudios (REVOE);
Vlll' Cuando se. t9!9f permiso sin goce de sueldo, de Becas para Empleados e Hijos de Empleados de

Gobierno del Estado, y
lX. lnfringir las disposiciones del presente reglamento.

Artículo 21. Los becarios en casos de incumplimiento al presente reglamento podrán ser acreedores a las
siguientes medidas:

!, Suspensión temporalde la beca, yll' CancelaciÓn definitiva del otorgamiento del recurso económico en cualquiera de los programas de
becas que establece el reglame'nto.

_-. Al imponerse.cualquiera de las medidas establecidas en las fracciones ly ll, el becario deberá reintegrarelI monto total de la beca a la Secretarfa de Planeación y Finanzas dei Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, mediante el procedimiento establecido para taläfecto.

El Departamento de Becas, será el responsable para aplicar las acciones y medidas a que se refiere elpresente Reglamento, y !o hará mediante acuerdo fundado y motivado, ên el que se consideren las
circunstancias y las condiciones en las que se cometió la infracción

Artículo 22, Los becaríos que por cualquiera de las causas a que se refiere el presente Reglamento, les sea
notificada la imposiciÓn de alguna de las medidas establecidas en el artículo 1'9, podrán présentar mediante
escrito al Departamgnlo de Becas, las pruebas que demuestren la improcedencia, para'ello dispondrán de
un plazo no mayor de 5 días hábiles.

La notificaciÓn se realizará en el domicilio que proporcionó el becario y en caso de que no se encuentreen
dicho domicilio, se notificará en los estrados del'Departamento de Becas.



Artículo 23' Revisadas las pruebas en un lapso no mayorde 10 días, el departamento de Becas emitirá elacuerdo para los efectos correspondientes.

Artículo 24. Las becas serán improcedentes para ros siguientes casos:

t.
il.
il.
tv.
V.

.- Vl.

En semestre cero, (cuando no sea curricular);
En cursos propedéuticos;
Servicio Social, (salvo en los casos que sea curricular);
!n año después de haber concluido estudios;
Para titulación, y
Personal.contratado por hororarios profesionales, eventual (tiempo de prestación rnenor de un añocumplido) para Becas para Empleados e Hijos de Empleados äe Gobiernò del Estado.

CAPITULO VI
DE LOS PROCEDIMIENTOS

Artículo 25. El procedimiento para realizar el trámite correspondiente para la obtención de las becas encualquiera de los tipos es el siguiente: -'- 
'

- l, El Departa a través Oel portat Oe ivo de Gobierno' del Estado Cif,;;9"irriJ[.ue inoi tipos de becas,los requisi deberá de pre.Ëentar los periodos derecepción; ' 
,l

eruàl Oepartamento o en lugar que se indique, en las
onf,iente para realizar el trámite de conformilfaO ãon U

{
nrrevisión y captura de la información contenida en la
becarios;

/os solicitantes debidamente revisados y clasificados
!

itrOor dentro de sus instalaciones durante diez dfas
n. en el Estado, asf como en el portal de lnternet del
erdo con tipo de beca;
de el becario realizarâ el cobro de la beca obtenida;
licitud no fue autorizada, podrán participar nuevamente

mestralmente al Secretario de Educación del poder
estado que guardan las Becas Compensatorias del
anencia en el programa, y
nto y que sean necesarios para el cumplimiento del

CAPíTULO VII
DEL COMITÉ OE ECCRS

Artículo 26. El comité de Becas, es el cuerpo colegiado que de acuerdo a las facultades que le otorga elpresente Reglamento, es el encargado de resolvei los óasos de excepción que presente el titulai delDepartamento de Becas.

Artículo 27. El comité de Becas estará integrado de la siguiente manera:

t.
il.
ilt.

tv.

Un Presidente, que será el titular de la Coordinación de Desarrollo Educativo o equivalente;
ar del Departamento de Becas;
y Desarrollo lnstitucional de la Coordinación de Apoyo lnstitucional o

coordinación de Desarrollo Educativo o equivalente como Vocal.



Los miembros del Comité de Becas, contarán con voz y voto a excepción del Secretario, que únicamente
contará con voz.

Para que el comité sesione válidamente se requerirá la asistencia de todos sus integrantes. Las resoluciones
del comité se emitirán por mayoría de votos, teniendo el presidente voto de calidad, las resoluciones del
comité serán inapelables.

Artículo 28. El Comité de Becas, para su funcionamiento observará las siguientes normas:

l. Las sesiones del Comité se realizarán previa convocatoria que expida el Presidente directamente
o por conducto del Secretario, cuando menos con 2 días hábiles de anticipación, y

ll, En las convocatorias se señalará el lugar, hora y fecha de la sesión y se adjuntará el orden del dÍa.

Artículo 29. Corresponde al Secretario del Comité de Becas:

l. Citar a las sesiones por instrucción del Presidente;
ll. Elaborar el orden del día correspondiente a cada sesión, levantando el acta circunstanciada y los

documentos que contengan la información resumida de los casos que se dictaminarán, así como
los demás documentos que integren las propuestas que se someterán a la aprobación del comité;

lll. Ejecutar las gestiones para el cumplimiento de los acuerdos o dictámenes del Comité de Becas, y
lV. Las demás que le asigne el Comité de Becas.

Artículo 30. ElComité de Becas sesionará cada que para ello fuere necesario y será competente para:

l. Analizar y autorizar o rechazar todos los casos relacionados con el otorgamiento de Becas que no
se encuentren contemplados en el presente Reglamento;

ll. Vigilar y controlar las políticas y procedimientos de solicitudes de becas;
lll. Autorizar las convocatorias para el otorgamiento de becas, y
lV. Conocer y resolver cualquier controversia y situación no prevista en el presente Reglamento.

TITULO TERCERO
DE LAS INSTITUCIONES PARTICULARES

CAPITULO I

LINEAMIENTOS DE BECAS PARA INSTITUCIONES PARTICULARES

Articulo 31. Las instituciones particulares incorporadas al Sistema Estatal de Educación, se regirán de
acuerdo a lo establecido en la Ley de Educación del Estado de Querétaro.

Articulo 32. El Departamento de Becas, convocará a las instituciones particulares que cuenten con
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, para dar a conocer el procedimiento sobre el
cual deberán regirse para elotorgamiento de las becas.

Articulo 33. El Departamento de Becas, será el encargado de determinar de acuerdo a lo establecido en la
Ley de Educación del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable, los procedimientos para
convocar a los estudiantes de las instituciones particulares interesados en participar en el proceso de
selección para la obtención de becas.

Artículo 34. Se otorgaran becas a los alumnos de instituciones particulares en los niveles de preescolar,
primaria, secundaria media superior y superior, que cuentan con autorización o reconocimiento de validez
oficial de estudios por parte de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, debiendo acreditar un
promedio mínimo de 8 (ocho) como lo establece la ley de Educación del Estado de Querétaro.

Artículo 35. Los alumnos interesados en obtener una beca, deberán de reunir los requisitos y entregar la
documentación que señala el presente reglamento y la convocatoria que para tal efecto se expida,

l0



realizando el trám¡te en el Departamento de Becas o en el lugar designado para ello, asimismo se deberásujetar al procedimiento de asignación realizado. -' .-'i

Artículo 36. El Departamento de Becas, elabor
participantes, los oficios de los estudiantes benefi
encuentren inscritos, teniendo dichas instituciones la
no mayor a 10 dfas hábíles contados a partir de la
el plazo señalado, se dará vista a la Diiección de
asimismo, las instituciones deberán hacer la entrega

TRANSITORIOS,,'

lTlyFRo:- El presente reglamento entrará en vigor a partir då la r""rra de su publicación en el periódico
oficialde Gobierno del Estado de euerétaro "La sómbra'de Arteaga',.

SEGUNDO.- se abroga el reglamento de becas publicado el01 de enero de 19g7.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejècutivo del Estado de euerétaro, en la ciudad desantiago de Querétaro, ero., 
" 

¡f" ******+dfas del mes dq,í*** de 2014 dos mil catorce.
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Lic. José Eduarfl'o Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucighal del Estado de euerétaro
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¡

Lic. Jorge {Op"t portillo Tostado
Secretario de Gobierno del Foder Ejecutivo del Estado de euerétaro
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